
Aúin. 39. Sábado 12 de Marzo de 1864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, 
sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Aimcuio LIE OFICIO. . I

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real la
milla continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
déla provincia de Zaragoza.

Circular número 65.

Habiéndose padecido una nota
ble equivocación si bien involun
taria al insertar la circular nú
mero 6i con que se en cabeza el 
Boletín último, se reproduce en 
este con la rectificación oportuna 
k fin de que se lea tal cual debe 
entenderse.

Una larga esperiencia me vie
ne enseñando que la influencia 
que los Secretarios de Ayunta
miento egercenen la Administra
ción pública es por lo general 
tanta, que de ella depende que 
los pueblos estén ó no bien go
bernados. Para mi es ya una 
verdad conocida.-»Buen Secre
tario, buena administración.» 
«Mal Secretario, mala adminis
tración.» y es esto en tal grado 
cierto, que hasta por necesidad

tiene que serlo. Un Secretario, 
es un hombre de alguna instruc
ción; está dotado mejor ó peor; 
pero vive por cuenta de un des
tino, que generalmente solicita 
con empeño: su ocupación, su 
practica no de uno, dos o cuatro 
años sino á veces de diez, veinte 
ó mas es constantemente el ma
nejo de la legislación municipal 
y délos asuntos del Ayuntamien
to. Debe por lo mismo, ser el 
mas instruido en ellos y debe 
serle facilísimo su despacho.

En cambio un Alcalde y 1 «on
cejales aun suponiéndolos perso
nas instruidas (y lo son muchos) 
entran sin conocer antecedentes, 
y salen sin haberse ocupado de I 
toda clase de negocios: atien
den naturalmente á los propios, 
y si en los públicos han de mar
char con actividad y acierto, es 
de todo punto indispensable que 
el Secretario se lo recuerde y 
llame su atención; le informe 
con verdad y con buena fe; eje
cute puntualmente lo que le man
den y les advierta lo que es ó 
no conforme con las instruccio
nes, y obre en lodo de modo que 
el Municipio no aparezca omiso, 
y conserve buen nombre ante las 
autoridades superiores.

Esta que es una influencia na-
tural podrá á veces ser contra- ! guiar desacredita. Quiere esto

riada por los Alcaldes o Conceja
les: cuando la es, el Secretario 
no tiene responsabilidad; llenó 
su deber, y cumplió. Yo no ha
blo de estos casos porque seria 
injusto exigírsela en ellos. Por 

' fortuna son pocos. Hablo pues 
de la Administración en general 
y ratifico lo dicho.—«Buen Se
cretario, buena administración.» 
Esto supuesto se comprenderá
bien fácilmente el objeto de es
ta circular. Estoy resuello á po
ner la Administración al dia, y 
la pondré, si las ruedas subal
ternas de esta máquina funcio
nan regularmente, y los Secre
tarios son las principales. Con su ,
auxilio lo he conseguido en otras .------ .
provincias; comencé castigando de todos estos servas por 1
y concluí premiando: asi que los orden de fechas para tenerlo a la 

fueron conociendo el ’ vista y no tncnrnr en onnsion M
Secretarios fueron conociendo el 
bien que les reportaba el estar al 
dia, no necesitaron mi escilacion 
y trabajaban por su propio in

terés.

Convenzámonos todos de que Les declaro que sentiré en el al
una administración activa es la ma me obliguen á doptar otras 
vida de los pueblos: allí en medidas: micarácler es enemigovida de los pueblos: allí en
donde esta abandonada, loma j 
asiento el desórden; la auto
ridad no tiene prestigio , no es 

respetada ni puede hacerse res
petar por su fuerza moral, usa 
de la bruta , que por lo re-

decir que los Secretarios me han 
de ser responsables directa y 
personalmente (sin por esto re
levar de la suya á los Señores 
Alcaldes y Concejales) de las
omisiones que note en el serví 
cío; de la falta de puntualidad 
en el despacho de los negocios, y 
principalmente de aquellos que 
tienen plazos fijos como presu
puestos y cuentas, estados de 
nacidos, casados y muertos, no
ticias y testimonios de quintas, 
pósitos y otros mil y mil que 
corresponden á la Administra

ción.
Los que son celosos suelen 

formar y colocar en las mesas de 
1. la Secretaria un estado ó relación

orden de fechas para tenerlo á la

amonesto ni prevengo á ningu-
i no por que esta circular por lo 

que tiene de esclusiva para ellos,
es la principal amonestación y 

' prevención que pueda hacerles.

de las duras; pero si el abando
no las hace necesarias, las adop
taré con dolor, pero sin consi
deración; las mullas, la suspen
sión de sueldo y empleo; llamar
los á la Capital y detenerlos en 
ella hasta que llenen el servicio
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en que eslen omisos; y preparar 
por último el espediente de su 
separación definitiva ó tal vez en
tregarlos á los tribunales de jus
ticia son medios de que podré 
valerme.

Comience pues desde boyuna 
nueva •era: no se deje estar nin
gún asunto atrasado.-propóngase- 
me con franqueza algún término 
si se necesita, y contríbuyendn 

todos á un fin lo lograremos.
Exijo recibo de esta circular.

Zaragoza 8 de de Marzo de 
186í.=Ei Gobernador, Barto
lomé Hermida.

SECCIOiN DE FOMENTO.

Circular numero 402.

Montes.
En el número 29 del Boletín 

oficial currespundienie al año 1862. 
so insoló una circular de este Gu- 
bierno dirigida á determinar las épo
cas y formalidades con que los Ayun- 
lamientesdeberán hacer los propues
tas anuales de aprovechamientos fo
restales, conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 1/ de Setiem
bre de 1860, pero segnn se ha te
nido ocasión de observar en el tiem
po transcurrido desde la publica
ción de la mencionada circular, va
rias municipalidades han dejado de 
cumplir sus disposiciones, omitiendo 
unas la documentación necesaria pa
ra cada espediente, y haciéndolo 
otras en tiempo en que los recono
cimientos en general se han prac
ticado, con lo cual molestan el per
sonal del ramo que no puede or
denar un itinerario fijo para la ins
pección de sus respectivos distritos, 
alteran el servicio en general y no 
obtienen las concesiones con toda la 
actividad que los interesados desean.

Para evitar estos defectos en lo 
sucesivo, hago á los Ayuntamientos 
las prevenciones siguientes. , 
, 1/ Que se atengan estrictamente 

<í la circular de 17 de Febrero de 
1862 respecto á las formalidades 
coo que deben solicitarse ¡os apro
vechamientos forestales, cuidando de 
acompañar lodos los documentos 
que previene para cada caso, y de 
que sé reunan en un solo expediente 
toda» las peticiones de productos que 
no deban obtenerse gratuitamente.

2 . , Que no se omita unir á los 
expedientes de montanera la certi
ficación del producto que se hubie
re obtenido en el último quinquenio, 
para que las tasaciones puedan ve

rificarse con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Setiembre 
de 1861.

3 .a Tendrán presente asimismo los 
Ayuntamientos que en las peticiones 
de pastos, leñas, carboneos y ma
deras, que tengan derecho á oble— 
ter gratuitamente ó mediante el pa
go de una cantidad determinada, con 
esclusion de toda subasta, es necesa
rio que acompañen el título legitimo 
que compruebe la existencia legal de 
dichos usos 6 servidumbres para 
que puedan ser respetados con arre
glo á lo que disponen los artículos 
1 19 y siguientes y 233 de las or
denanzas generales del ramo, pues 
de no llenarse esta formalidad se 
otorgarán mediante sudasla pública.

4 / Cuidarán muy principalmen
te al tiempo de hacer las propuestas, 
limitarlas á lo que únicamente pue
da obtenerse de sus montes ¡según 
el órdeu ó tornos que se hayan es
tablecido para las dif rentes clases 
de aprovechamientos, y en ningún 
caso subordinar e t s á las necesida
des municipales, pues la ord nac en 
de los disfrutes, es el único medio de 
conservar y fomentar la riqueza fo
restal.

5 .* En las subastas q ic se anun
cien deberán circularse á los pne- 
bios comarcanos los correspondien
tes anuncios y unirlos diligencia
dos al expediente de los remates, 
pues se ha notado en algunos casos 
la inobservancia de estas farmali- 
dades que son causa de nulidad se
gún lo dispuesto en el art. 65 de 
las ordenanzas y’ Real orden circu
lar de 9 de Febrero de 1856.

6 .e Llamo particularmente la 
atención de los Ayuntamientos res
pecto á la disposición 5.* de la ci
tada circular en que se previene la 
época en que deben hacerse las 
propuestas; en ella se fija el plazo 
hasta be de Mayo, pero con el fin 
de que puedan acordarlas Ips Ayun
tamientos con lodo el detenimiento 
posible, amplió dicho término por 
lodo el menciouado mes de Mavo, 
pero con el bien entendido que fue
ra de los casos de incendio y demás 
estraordinarios á que se refiere la 
disposición doce de la misma circu
lar, sin escusa ni escepcion alguna 
quedarán sin curso las solicitudes 
que se promuevan para tal objeto, 
y adenuís se impondrá una mulla 
al Alcalde que la dirigiere, por con
travención á lo que aquí se dispo
ne y en castigo á su morosidad; 
pues el término que se señala es su
ficiente para formular las peticiones 
anuales y como se deja indicado es 
de absoluta necesidad que en un 
plazo fijo puedan reunirse todos los 
espedientes y ordenar los reconoci
mientos generales; sin esto no es 
posible llenar cumplidamente este 
servicio en que hay que satisfacer 

todas las necesidades de los pue
blos en este ramo, en una época 
muy perentoria.

Con la repetida circular del año 
1862 y las precedentes indicaciones 
en que he procurado poner al alcance 
de lodos los defectos'que mas frecuen
temente se han notado en los espe
dientes de aprovechamientos foresta
les, y el medio de evitarlos tienen los 
Sres. Alcaldes un guía seguro para 
cumplir sus deberes en este ramo 
especial de su adromistraciun, á los 
mismos corresponde secundar los fi
nes que me propongo y lo conse
guirán en jbeoificio de sus adminis
trados, cumpliendo con celo y exac
titud cuanto les dejo mandado. Za
ragoza 10 de Marzo de 1864.— 
Bartolomé Hermida.

Circular núm. 55.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Plenas dolada con 1500 rea
les anuos, se halla vacanle. Y pa
ra que llegue á noticia de lodos y 
puedan presentar sus instancias ante 
el Ayuntamiento, los que se crean 
con di recho á optar á dicha plaza, 
dentro d 1 término de un mes, se in 
serta este anuacio <n la Gacela de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Zaragoza- 10 de Marzo de 1864. 
—El Gobernador, Bartolomé Hér- 
mida.

Juzgado de Hacienda de la Pro- 
vmeta de Zaragoza.

Relaeion de las fincas que por fal
ta de pago del segundo plazo han 
de subastarse ante dicho Juzgado el 
día 9 de Abril de 1864 á las 12 de 
su mañana; y en los de primera ins
tancia de Egea de los Caballeros, 
Belchile y Caspe conforme se dis
pone en Ri al orden de 3 de Setiem
bre de 1862.

^DMIEISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Pistado.

Relación de las fincas que por 
falla de pago de plazos vencidos, 
han de subastarse ante el Juzgado de 
Hacieníia de esla provincia y en los 
de 1.a instancia de Egea, Belchile y 
Caspe, conforme se dispone en Real 
orden de 3 de 1862.

Quiebras por plazos vencidos.
RÚSTICAS.---- PROPIOS.-----MENOR CUANTÍA.

335. Número 39 del invcnla- 
tario.=Lna dehesa procedente de 
los propios de Egea sita en sus térmi
nos partida de Puy-Arienz confronta 
con dehesado Cuesta rasa, rio Ri- 
guel, dehesa de EspullacapaS y 
monte comnn; de cabilla de 192 
cahíces 2 anegas equivalent sá 109 
hectolitros. 99 áreas y 46 cents. La 

llevaba en arriendo Valero Fernan
dez en 635 rs. 30 cénts. que satis
facía en 3 de Mayo. Capitalizada 
en 14,294 rs. 25 cénts. y tasada 
en 17,600, se saca á subasta por 
los 38,400 rs. importe de lo que 
falla que pagar del total porqoe le 
fué adjudicada al quebrado 38,400 
reales. V

En conformidad de lo que dispo
ne la Real orden de 3 de Setiembre 
de 1862, el comprador de esta finca 
satisfará al condado 9.600 rs. impor
te de dos plazos vencidos, y la di
ferencia de la suma en que se re
mato en seis plazos iguales á sa
tisfacerlos con el intervalo , de un 
año á contar desde la fecha en que 
verifique el citado pago, que es el 
débito del quebrado D, Manuel Mc- 
lendez que la subastó en 23 de Ene
ro de 1860 por la cantidad de 
48,000 rs., quedando este respon
sable á cubrir también y en una sola 
vez la diferencia que resulte entre 
el nu-vo y anterior remate, asi co
mo los gastos del segundo conforme 
á la citada Real orden.

82, Un campo secano proceden
te de los propios de Jaulin silo en 
sus términos partida del Conello, 
confrontante al N. con campo de la 
viuda de Camilo Jaime, al E. con 
otro de Domingo Mariandía y al S. 
y O. con paso de ganado; de cabida 
de 13 y media yuntas de tierra, 
equivalentes á 5 heclólilros 14 áreas 
y 89 decímetros. Lo llevaba en ar
riendo D. Juan Burilllo en 280 rs. 
que satisfai ia en 29 de Setiembre, 
lasado en 5,400 y capitalizado en 
6,300. Se saca á subasta por los 
25,200 rs. importe de lo que falta 
que pagar del total porque le fué 
adjudicado al quebrado. 25,200.

En conformidad de lo que dispo
ne la citada Real orden el compra
dor de esla finca, satisfará, al conta
do 2 800 rs. importe del plazo ven
cido y la diferencia de la suma en 
que se remate en 8 plazos iguales 
a satisfacerlos con el intervalo de 
un año á contar desde la fecha en 
que verifique el citado pago qua es 
el débito del quebrado D. Mannel 
Melendez, que lo subasió en 23 de 
Enero de 1862, por la cantidad de 
28,000 rs, quedando este respon
sable á cubrir también y en una 
sola vez la diferencia que resulte en
tre el nuevo y el anterior remate, asi 
como los gastos del segundo con
forme á citada Real orden.

URBANAS.

214. Número 30 del inventario. 
Una casa llamada delAlbeilar proce
dente de propios de la villa de Sásla- 
gosita en el mismo, plaza del Rebote 
confronta con RuqueBallespin y casa 
del cirujano, consta su superficie de 
98 varas cuadradas de sitio qne 
equivalen á 57 metros 87 decíee-
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Iros, tiene piso bajo, l.° y 2. y cor
ral descuhierln. La llevaba en arrien
do D Joaquín Barringo en 200 rs. 
que satisfacía en 29 de Setiembre. 
Tasada en 6.080 rs. y capitalizada 
en 3.600 se saca á subasta en 
3.500 rs. importe de lo que falta 
que pagar del total, porque le ue 
adjudicada ai quebrado, 3 500.

bito porque en este caso se anuncie.
1.a Si la postura mas alta en 

el remate de una finca asi en la Cor
te como en la Capital y en el paili- 
do fuese de una cantidad rigurosa
mente igual | su adjudicación será 
decida por la suerte. Este acto se 
celebrará [ á presencia de la Junta 
Superior cuando se haya verificado 

i.u.vaua ‘-.YT'íín'aue dispone el remate en Madrid, en la capital 
1 1 CUn h R al ó d o qel compra, de la provincia; y en el partido con
la apresada Lal ord , 1 da Juez y Escnbano que
tado SOO1 r" importe del plazo nalu,

vencido, y la raleza que ocurra en doble subasta
en que se remate en seisp azos ^ c se hajan
les a satisfacerlo, ■con el . k al y |a
de un ano, a conlai de.de la loen nrovincU el sorteo deci
en que verifiq P ., । dirá igualmente del derecho de la
es el debito de quebrado ^ Manue d s6 3veriücará
Melendez que la subasto en a de J pr0vin:ia con asis-
Mayo de 1860 por la cant.dad de y Lribano que hu-
5.000 rs., quedando este respon,a- biera éoocurr¡düy á la suba8tl en la 
ble a cubrir también y en una .ola
vez, la diferencia que resulte entre í ' Anles de mlÍ2ar el pag0 
el nuevo y el anterior remate 6,1 fioca o ad_
como l<>s gastos del segundo con- . . .
forme á citada Real orden. .

Zaragoza 1.° de Enero de 1864.
—Benito G. da Longoria.

Admiuistracion principol de Propicda-
des y Derechos del Estado de la I 

provincia de Zaragoza. |
Instrucción ó pliego de condiciones | 

para las subastas. I

1 .* Cuando el valor de la finca 
ó fincas que se subastan escedan de 
20,000 rs. s j celebrarán tres re
males en el mismo dia y hora, uno I 
en Madrid, otro en la Capital da la 
Provincia, y el tercero en la cabeza 
de partido donde radica la linca.

2 .’ En las subastas de bienes 
nacionales, solo se exigirá al mejor 
postor la identidad de su persona y 
domicilio.

3 .a Para sacar á subasta las 
fincas cuya enagenacion está pre
venida por la Ley de 4/ de Mayo 
de 1855 se considerarán en dos da- 

• ses á saber:
De menor cuantía ó sean aque- 

lias cuya tasación ó capitalización 
no esceda de la cantidad de 20,000 
reales.

De mayor cuantía ó sean las de ! 
20,000 rs. en adelante.

4 .a Para proceder á la venta de 
las fincas ó de las suertes en que se 
dividan se hará su tasación en ven
ta y renta capitalizándose ésta ba
jo el tipo de un 5 por 100 pa
ra los predio» urbanos, y un 4 
por 100 para los rústicos; dedu
ciéndose el 10 por 400 por Admi
nistración.

5 .a Será de cuenta del rema
tante el satisfacer el valor de la Es
critura de venta.

6 ? No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de las subas- 
las, ya sea este el precio de la ta
sación, ya el producto de la oapi- 
talizacioo ó ya la cantidad de dé- 

judicadas, consistiese en arbolados 
ó montes en una parle que esceda 
del importe del 10 por 100 de la 
adjudicación; ademas de quedar res
ponsable al completo pago en que 
hayan sido aemaladas, presentará el 
comprador lianza equivalente al va- . - - .... •
lor que resulte tener el arbulado, sin necesidad de nueva providencia 
prorrateando entre el de este y el ven equel mismo momento, sera
del suelo el total importe del rema- constituido en prisión por vía de
le según el que hayan tenido res- apremio á razón de un día por cada
peuüvamenk en tasación pudiendo diez reales; pero sin que la prisión
consistir en otras (iiu* con rebaja pueda esceder de un ano, poniéndose
de la tercera parte de su valor de a continuación diligencia de quedar
la coUzaoion de la bolsa, y en ac- asi egecutado. , 
clones de carreteras por su valor 17 La pnsmn sera siempre en

. nnmM1„| la cárcel de la cabeza del partido
I 10. En el primor caso se olor- judicial. , .
i gara por el comprador y ante el Es- 18. Lasdisposmmnesde osan- 

cribano del Juzgado de Hacienda leriores artículos se entienden n
pública y con presencia d<l leslimo- perjmcio de la responsabihdad dvd 
nio del remato la correspondiente á que diese lugar a su 
escritura de fianza, espesándose en quiebra.

I ella el obgeto, las lincas en cuya <9. Entregado per el Escriba o 
I garantía se hipotecan y la cantidad al comprador el lesbmomo d^ re

a que quedan afectas. mate o adquisición, se presentara
11 Otorgada dicha escritura de- en la Adimmstracmn r prmeipa de

berá sacarse ñor el comprador copia Propiedades y derechos del |Eslado 
que presentará en la Administración la cual eu vista de dicho documento
de propiedades y derechos del Esta- espedirá cargareme por e m por-
á fin de que se disponga que por te del debUo porque se subas a a
la de hipotecas del parl.do donde fm de que por|vl rema ante se e-
radique la linca, se lome razón y se "fipne su entrega ¡«n la Tesoro a
devuelva para unirla al espediente la que espedirá inmediatamente car-
malr¡z la¡ de pago que intervenida por la

12. En el segundo caso ó sea Administración se devolverá al com- 
cuando la fioca consista en los ba- Pfa^r' , , ..u» a M¡

20. Los compradores están obli
gados á otorgar pagarés por los pla
zos ¡en que han de satisfacer el im
porte en que les hubiere sido adju
dicada la finca ó fiucas, y por las

lores designados antes, el compra
dor los presentará en la Tesorería 
de Hacienda pública con doble fac
tura y espresion del obgelo, á fin 
de que por dicha oficina se iremilan 
á la Dirección de la caja geueral de 
Depósitos que espedirá la corres
pondiente carta de pago como de
pósito necesario impuesto por el in
teresado. Este documentó se remitirá á 
la Tesorería para que la Administra*

cion le una al espediente de su re
ferencia. ' -

13. -No se alzará lafiianza hasta 
que la Hacienda reciba el total im
porte del valor del arbolado, por 
el cual fué aquella prestada, y un 
plazo mas de los pendientes, si la 
finca se compone de suelo y ar
bolado, ó hasta que estén (pagados 
todos los plazos si solo forma su va
lor el arbolado.

1 í No se ixijirá fianza cuando 
los remalanlestde las lincas de aque
lla especie pagen en su totalidad 
la cantidad porque les hubiese sido 
adjudicadas.

15 . Aprobada la subasta por 
el Juzgado de Hacienda si el inte
resado no hiciere efectivo el papel 
del primer plazo en el término pre
venido en el reglamento se pon
drá al instante en conocimiento del 
Juzgado en que se hubiese subastado. 
El Juez proveerá auto á continuación 
para que eu el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía 
de mulla la cuarta paite del valor 
nominal á que asciende el primer 
gago, no bajando nunca esta de 
1000 ■ rs. si dicha cuarta parle |no

I ascendiera á esta cantidad.
16 Si en el acto de la notitica- 

clon no se hiciese efectiva la mulla

cantidades y plazos que se expresan 
en el anuncio seguu se dispone en 
Real orden de 31 de Setiembre úl
timo.

21. Espedida la ca carta de pa
go y otorgados los pagarés por

comprador, la pies nlará este al Juez 
de la -Subasta, para que en su vista 
y uniéndola al espediente de la 
misma, provea auto en virtud del 
cual se le ponga en posesión. Esta 
se verificará por el mismo Juez 
y Escribano, si el interesado lo ¡so
licitare, ó por esta Administración 
en cuyo caso el Juez le oficiará.

22. Si al lomar posesión, y no 
después, se notase que las fincas 
habían desmerecido de su valor con 
posterioridad á la tasación se forma
rá espediente si lo solicita el rema
tante, y previo reconocimiento peri
cial y tasación de desperfectos, se 
dará cuenta á la Junta de provincia 
para que emitiendo su dictamen,, lo re
mita á la superior, á fin de que acuerde 
el medio de indemnizar al compra
dor, si lo creyere justo, ó la nuli
dad del remate, según convenga á 
los intereses del Estado.

23. El comprador hará su
yos los producios de las fincas 
desde el dia de la fecha de la 
carta de pago, que acredite el del 
primer plazo que debe realizar,, poi 
lo lanío, recibirá de la Tesoreríia de 
Hacienda pública, lo que le corres
ponda, en virtud del libramiento 
espedido por la Administración, pre
vio el prorrateo que hará la misma 
oficina por el tiempo transcurrido 
baste reintegrar al comprador de la 
que le perlentce.

24. No se admelirá postura en 
los remates sucesivos que se hagan 

; de oirás ficas á ninguno que ¡haya
sido declarado en quiebra pero , si 
antes de|la condición de los tres dias 
del anuncio de la finca que se ad- 
juditó á su favor ó en el acto del 
remate se presente con ¡la carta de 
pago de haber satisfecho el impor
te del débito se suspenderá la subas
ta en el punto) donde se exbiva di* 
cho documento pagando todos los 
gastos de esta nueva, y debiendo 
darse cuenta en el mismo dia por 
el Juzgado.

23. Cuando un comprador de
je de satisfacer el dia de su ven
cimiento cualquiera de ¡los plazos 
sucesivos al primero, la Adminis
tración le pasará dos cédulas de in
vitación, la primera dándole el ter
mino de quince dias, y |lranscnin- 
dos estos otra con dies dias, y si 
apesar de todo no hubiera verifi
cado el pago se procederá a cono
cer si el ddudvr tiene otros bienes 
de mas fácil salida que la finca o 
fincas de que procede el débito, pa
ra satisfacer con el valor de ellas.

26. Los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, se les abo
nará el 5 por 100 encada plazo y 
año qpe adelanten sn pago. Zara
goza l.° de Enero de 1864.—Be
nito G. de Longoria. , ,

Lo que se comunica al público 
para su conocimiento, debiendo te
ner presente que el Juzgado de Ha-
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cienJa se halla’ iuslalado en esta ca
pital calle de Contamina núm. [37 
piso tercero 2/ habitación. Zarago
za 29 de Febrero de 1864.—\U- 
nasio Tiiñon.==l,or mandado de S. S.a, 
Francisco Higueras.

D. Santiago Bardaji Secretario 
Interino del Ayuntamiento Cons 
titucional de la villa de Epila.

Certifico: Que en el libro de 
sesiones de este Ayuntamiento 
se halla la del tenor siguiente. 
Acta para anunciar la vacante 
de la secretaría.

En la villa de Epila á 25 de 
Febrero de 1861 reunidos en 
sus salas consistoriales previa 
citación del dia anterior, bajo 
la presidencia de D. Pió Ray Al
calde, los Sres. D. Andrés Egea 
D. Gorgonio Lapiedra, Tenien
tes, D. Pedro Viruele, D. Ma
nuel Bernad, D. Juan Bernal, 
D. Juan Remiro, D. Joaquín Lo- 
renle, y D. Miguel Huerta re
gidores y el último con calidad 
desindico, componentes la ma
yor parle del Ayuntamiento Cons
titucional de la misma, el Señor 
Presidente declaró abierta la 
sesión dando principio por mi 
el infrascrito secretario interino 
á la lectura de un oficio orden 
del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la pr vincia fecha 22 del 
actual, ordenándose en él luego 
de aprobado e) nombramiento de 
Secretario interino de este Ayun
tamiento hecho por el mismo en 
D. Santiago Bardaji; se proceda 
á la formación del oportuno es
pediente para la provisión en 
propiedad de Secretario de este 
Ayuntamiento: El mismo que 
respetando y acatando la espre- 
sada orden del ya mencionado 
Excmo. Sr. Gobernador acordó 
por unanimidad darcumplimien- 
to á cuanto en él se ordena, re- 
miliendoal efecto al Excmo. Se
ñor Gobernador los anuncios que 
en tales casos procedan y uno 
por triplicado á D. Mariano Pe
nen para que se sirva mandarlo 
á la redacción de la Gacela para 
su publicación acordando al pro
pio tiempo y acto seguido que 
los anuncios que se remitan al 
ya citado Excmo. Sr. Goberna
dor para que se digne mandar 
sean publicados en el Boletín 
Oficial de la provincia sean en 
la forma signienle.

La secretaria de la villa de 
Epiladotada con 7000 rs. anua
les, se halla vacante con la obli-

gacion de confeccionar los re- 
| partí 'denlos y demas que gravi- 
I ten sobre ella los aspirantes que 

á la cualidad de mayores de 25 
años reunan la necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Al
calde Presidente dentro del ter
mino que el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia se dig
ne disponer, desde el en que se 
publique el presente anuncio en 

' la Gacela de Madrid y Boletín 
¡ Oficial de la provincia, dando 

parte al espresado Excmo. Sr. 
Gobernadoa civil de haberlo asi 
efectuado con lo que concluyó el 
acto que firman los que saben 

' conmigo el secreiario interino de 
que certifico.—Pió Roy.=An- 
dres Egea.=Gorgonio Lapiedra. 
— Manuel Bernad. — Miguel 
Huerta.—De acnerdo de los Se
ñores Santiago Bardaji secreta- 
lario interino.=Es copia. ==Asi 
resulta de los antecedentes que 

* obran en la secretaria de mi 
: cargo á los que me refiero. Epi- 

la 29 de Febrero de 186í.-^Pio 
Roy.—Santiago Bardaji, Secre
tario inlerio.

D. Jacinto de Alcocer Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: que en los autos 

í egecutivos pendientes en este 
|í Juzgado á instancia de D. Román 
! Fuentes vecino de Madrid contra 
. D. Juan Francisco Clarac, que lo 
; es de Peñaflor sobre pago de ma- 
- ravedis, he acordado proceder á 
I la venta en pública subasta de 
' uua habitación entresuelo, sita 

dentro de la plaza del Ex-mo- 
; nasterio de la Carlnja alta, lér» 
’ mino de dicho Pueblo, un pajar 

contiguo y una bodega debajo del 
i mismo entresuelo, confrontante 
¡ por E. con dicha plaza, por S. 
1 con el tro o de la plaza que di

rige al cupierto y puerta de en
trada á la casa llamada de la Pro
cura y con el citado cubierto, por 
N. con otro cubierto, y por 0. 
con edificio de la procura, corral 
del molino de aceite y con los 

' escusados de la referida cosa pro
; cura, tasado lodo ello en 16,690 

reales vellón.
Veinte pilas para tener aceite, 

con sus tapes de madera, de fi
gura rectangular, en el concepto 

I de hallarse sanas, y en las que 
próximamente caben 1,400 arro
bas de aceite, valoradas en once- 
mil doscientos reales vellón.

Para cuyo aclo seba señalado 
el dia 11 de¡ Abril próximo vi
niente y h rade las 11 de su ma
ñana en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, quedando re
matados á favor del mejor postor 
sin que conste hallarse gravados 
dichos bienes con carga alguna. 
Dado en Zaragoza á 8 de Marzo 
de 1864.=Jacinlo dej Alcocer. 
—Por mandado de S. 8.a, José 
Colomer.

D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto 
cito llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á heredar á 
D. Isidro Callejas, Teniente de 
artillería, natural de esta villa, 
que falleció en la misma intesta
do el día 10 de Noviembre de 
1856, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en 
este Ju gado á esponer 1 • que á 
su derecho pueda convenir; pues 
asi lo tengo acordado en los autos 
de abinleslalo á instancia de 
D. José Arroyo vecinode Madrid 
y Joaquín Sánchez de Alcolea. 
Dado en LaAhnunia á 29 de Fe
brero de 1864.—Ildefonso Sainz. 
=D S. O», P. A. de don 
Teodoro Requena, Hilario Pra
dos. . *

Parte no oficial.

Anuncio para la subasta de lo Pla~ 
za de Toros de Logroño.

La empresa constructora de la 
plaza de loros de esta Ciudad ha 
determinado proceder á su venta, 
bajo las bases siguientes:

4 .* Servirá de tipo para la su
basta. la suma de un millón tres
cientos veinte mil reales.

2 .* Se pagaran en dinero me
tálico doscientos cuarenta mil reales 

I el dia del otorgamiento de la Escri
tura.

3 .* Los restantes, un millón 
ochenta mil reales se satisfarán en 
ocho plazos, á razón de ciento trein
ta y cinco mil realescadanno:sien- 
do la primera paga el dia 1.® de 
Setiembre del año próximo venidero 
de 4 865, y las restantes en igual 
dia de los años sucesivos.

4 .a No se admitirá postura que no 
cubra la indicada cantidad de un mi
llón trescientos veinte mil reales, en 
los términos ya espresados.

* 5.a Si en la subasta se presenta

se alguna proposion que aumentase 
el tipo, entonces, en lugar de los 
ciento treinta y cinco mil reales que 
debía satisfacer el comprador en ca
da un año, se aumentará á esta suma 
la octava parle de lo á que ascen
diere la mejora, de modo que el re
matante solo entregará al contado 
doscientos cuarenta mil reales, y el 
resto en ocho años, por octavas é 
iguales parles, en la forma expre
sada en la condición tercera.

6 .a La subasta será á viva voz 
en las Salas C«nsisluriales de la 
Ciudad de Logroño á las once de la 
mañana del dia¡28 de Marzo próxi
mo venidero, ante la Comisión nom
brada al efecto.

7 .a Para optar al remate será 
condición indispensable que el licita- 
dor deposite en la casa del Tesorero 
de la Empresa I). Solero del Rey, 
antes de las diez de la mañana del 
indicado dia veinte y ocho de Marzo, 
veinte mil reales de vellón, en dine
ro metálico, ó en acciones de la pla
za. que es objeto de esta venta; cu
yo deposito se les devolverá inme
diatamente después de la subasta, á 
ha personas que no se hubiesen 
quedado con la plaza.

8/ Si el rematante no cumpliese 
con las condiciones subsiguientes á 
su compromiso ,’ perderá por solo 
este hecho los veinte mil reales de
positados, y se procera, á su perjui
cio. á nueva subasta.

9 a La plaza se halla arrenda
da por el término de cinco años, que 
concluirán en el dia l.6 de Agosto 
ile 4 868. y por la renta anual de se
tenta y nueve mil quinientos reales.

10 .a Quedará hipotecada la pla
za para respondor del pago de los 
plazos que se adeuden.

Logroño 2í de Febrero de 4864 
=EI Presidente de la Comisión, 
Donato Mariyde Arana.=EI Secre
tario, Escoláslioo Antonio Isa.

Desde el dia 4 5 hasta el 30 del 
actual mes de Marzo se admiten 
altas y bajas en el amillaramienlo 
de Manlerde.

El Ayuntamiento constitucional de 
Leciñena contratará en subasta ¡pú
blica en los dias 6 43 y 20, de Mar
zo el abasto de carnes, con sus yer
bas, por tiempo de un año y bajo [el 
pliego de condiciones que se halla ?de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo.

Imp. de Antonio Galilea.
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